RES. 96/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ENERO DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0009072 Ent. N° 7058/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE) relativas a la Licitación Pública Nº30/2016, para suministro, instalación y puesta en marcha de “Arco en C General, vascular y Equipo de RX Convencional de Techo” para el Hospital Pasteur; 
RESULTANDO: 1)  que,  cumplidos los trámites de estilo (publicaciones con plazo reducido), al acto de apertura de ofertas realizado con fecha 4 de julio de  2016, se presentaron nueve ofertas de: Bioerix SA, Mare Ltda, Intermédica Ltda, Tera Ingenieros SRL, Clap Laboratorios SRL, Akoluz SA, Conatel SA, E&E Trading Ltda y Química Cenit SA;  

2) que se realizó informe del Departamento de Asesoramiento Contable Financiero de ASSE e informe de Tecnología Médica con fecha 7 de setiembre de 2016; 
3)  que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, en  acta de fecha 29 de noviembre de 2016, recomienda adjudicar de acuerdo con los informes referidos y la mejor calificación ponderada según pliego a la firma MARE LTDA por un monto total de U$S 303.000 en la modalidad CIF, y un monto de U$S 312.090 con el 3% por concepto de comisiones bancarias, aduaneras y gastos terminales incluidos; 

4) que se realizó el control de inscripción en estado activo en el RUPE y cumplimiento de la ley de deudores alimentarios por la adjudicataria;

5)  que no se adjunta información contable; 
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF) por lo que el gasto no merece objeciones legales;

 2) que el Artículo 13 de la Ordenanza de este Tribunal de fecha 22 de mayo de 1958, establece que, al remitir las actuaciones para la intervención previa de este Tribunal, debe agregarse la información contable sobre el rubro al que se imputa el gasto y su disponibilidad;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto total de U$S 303.000 a favor de Mare Ltda., más el 3% por concepto de comisiones bancarias, aduaneras y gastos terminales (total U$S 312.090), previo control de su imputación al rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cométese asimismo, al Contador Delegado la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza del Tribunal de Cuentas de 16.06.2010);
3) Señálase que, en el futuro, deberá adjuntarse información contable (Considerando 2); 
4) Devuélvase.
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